
 

 

 
 

SHCP / Resolución de facilidades administrativas para los 
contribuyentes de los sectores que en la misma se señalan 

para 2025 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día 17 
de febrero de 2025 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la resolución 
de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en 
la misma se señalan para 2025. 
 
Título 1. Sector Primario. 
Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 
Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 
Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y 
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano. 
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